RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0002124 , E. 1580/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la prestación de servicios de alojamiento de aplicaciones y de explotación de la Infraestructura y de la Plataforma tecnológica, así como la Administración, operación y soporte técnico de las Aplicaciones;

RESULTANDO: 1) que consta en las actuaciones remitidas, propuesta comercial remitida por la Gerencia de División Proyectos Especiales a la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC);

2) que consta, asimismo, aceptación de la propuesta comercial de la Dirección de Administración y Finanzas de AGESIC (correos electrónicos de 25/11/2013, 29/11/2013 y 19/02/2014), manifestando su interés en contratar servicios opcionales por un monto máximo de hasta                       $ 43:890.000 más impuestos y dando su consentimiento a la firma del Acuerdo de Confidencialidad correspondiente;
3) que se invoca para la contratación, que la misma se encuentra comprendida en el Convenio Marco de colaboración institucional suscrito por ambos organismos públicos, aprobado por resolución del Directorio de ANTEL por resolución de 3/10/2007 (Nº 1560/07 – Acta Nº 2216);                              
4) que con fecha 20/02/2014 se expide la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejando dar trámite a la venta de los Servicios de Explotación de TI, en el marco de los términos comerciales que se indican;
5) que por Resolución del Directorio de ANTEL de 13/03/2014 (Nº 400/14 – Acta Nº 2496), se aprueba la venta, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo de los dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF (vigente al momento de la contratación), por un precio máximo total de $ 147:212.520 (IVA incluido);

CONSIDERANDO: que el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. preceptúa que se podrá contratar directamente entre organismos o dependencias del Estado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones el control de la efectiva versión de lo recaudado;
2) Comunicar el Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.-
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